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El día 15 del actual, á las diez de la mañana, tendrá lugar en la Iglesia 
parroquial del pueblo de Cardemdijo, el •> y 

p m m E n m m E n s & m o 
POR E L ALMA D E 

t í a * 

que falleció ea igual día de 1900. 
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SlJ VIUDA, HIJOS, PARIENTES Y TESTAMENTARIOS 

Suplican á sus amigos se sirvan encomendarle á Dios en sus oraciones y 
asistir al expresado acto religioso, por lo que les quedarán eternamente agra
decidos. 
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PREMIADA EN VARIAS EXPOSICIONES 
Especialidad en corsés higiénicos y 

rectos. Elegantes corsés de novia, esbel
tez en las formas, elegancia y novedad 
en jos adornos. Se confeccionan corsés 

15 pesetas en adelante. -
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CIEUJANO DENTISTA. 

M A S O S D E P R A C T I C A 
Cid, 28, Burgos. 

CIRUJANO-DENTISTA 

^JjJ^ Duque de la Victoria, H 
¡speciaii.dad en dentaduras ajtiñcia-
en oro, platino y caochut, con arre

glo á los últimos adelantos. 
Oriñcációnes y empastes de todas 

Especialista en enfermedades de la 
feoca y en extracción sin dolor. 

Horas de consulta: de nueve á cinco. 
Bitq[üe o.« la Vic tor ia , 17. 

Antes P'aza del Arzobispo 

3% nmim O E E S P A D A 
BTTKGOS 

El Consejo de gobierno ha acordado 
' admitan en garantía de operaciones 
9 préstamos y créditos las obligaciones 
el ferrocarril de San Julián de Mas

ques á Castro-Urdiales y Traslaviña, en 
las condiciones reglamentarias y por el 
GO por 100 de su valor. 

Burgos 11 Abril de 1901.—P. E l Se
cretario, Levifrido ÉubiÓ. 

Ecos nol 
CARTA DE MADRID 

Madriil.lO. 
Toda la prensa extranjera comenta 

extensamente las manifestaciones que. 
con motivo ó pretexto de la visita del 
presidente de la república francesa á 
Niza y Tolón, están realizando los bu
ques Hulianos y rusos. 

Entienden algunos que esta visita ser
virá para afirmar la triple alianza, mien
tras que otros suponen que con aquélla 
desaparecerán los rozamientos entre 
Francia é Italia, debidos quizás á una 
mala inteligencia ó á oficiosidades más 
ó menos desinteresadas de otros países. 

También algún periódico español trá ' 
ta de estos asuntos, que aunque directa
mente no nos afecten, tienen alguna re
lación con nosotros, desde el momento 
en que hemos mandado á cumplimen
tar á Loubet al mejor de nuestros bar
cos. 

Y estas cuestiones internacionales, y 
los comentarios á que sigue dando lugar 
la circular del señor Moret, sobre depu
ración del censo electoral, es lo único 
saliente que encontramos en la prensa 
de hoy. . * 

* * 

Conocemos algunos nuevos propósitos 
del general Weyler. 

Hablóse del licénciamiento de este 
año, afirmando que el general Weyler 
nada tenía acordado todavía; las noti 
cias que hoy podemos comunicar son 
más concretas y de indudable interés. 

El licénciamiento correspondía verifi
carlo el día 20 del actual, pero el minis
tro de la Guerra tiene el proyecto de 
realizar grandes maniobras en este mes 
y no quiere que sufran alteración los 
organismos militares antes de que se 
verifiquen las prácticas que proyecta. 

• Asi es que haeta fines del mes próxi
mo no se efectuará el licénciamiento de 
reclutas. 

Lo que no. se puede afirmar con cer
teza es á qué reemplazos alcanzará la 
medida. 

Hoy ha publicado el Diario oficial del 
ministerio de la Guerra, la R. :0. relativa 
á los oficiales de reserva, y según nos ha 
dicho el general Weyler, está dispuesto 
á conceder el retiro á todos los oficiales 
de aquella condición que lo soliciten, rio 
queriendo acogerse á los preceptos que 
para su futura colocación en aquella se 
determinan. 

Se han hecho hoy consideraciones 
acerca de la reserva que el general AVey-
ler se impuso sobre el nombramiento 
del general Hidalgo para la plaza vacan
te en el Supremo de Guerra y del as
censo del señor Ortega á teniente gene
ral. 

Nuestros informes desvanecen aque
llas conjeturas. 

Los decretos de referencia los ha fir
mado hoy la Reina, pero como no se 
había dado conocimiento de ellos á los 
demás ministros, quiere el general Wey
ler llevarlos al Consejo de esta tarde, 
antes de darlos á la publicidad. 

Es ya cosa resuelta la supresión de la 
dirección de la guardia civil. Créase en 
su lugar la inspección general para la 
que se nombrará al general Dabán, pero 
nos consta que éste renunciará segura
mente y para sustituirle se indica al ge
neral Salcedo. 

Hoy se ha firmado también el decreto 
autorizando que vayan coroneles á las 
comandancias de ingenieros que actual
mente se hallan vacantes y que desem
peñaban generales de brigada. Los nona 
bramientos respectivos no están acorda
dos todavía aunque se firmarán también 
en breve. 

* 
' . . • > - * ' : . . 

El general Weyler puso hoy á la fir
ma de la Reina los decretos ascendiendo 
á teniente general al de división señor 
Ortega, y nombrando vocal del Supre

mo de Guerra y Marina, en la vacante 
que había de teniente general, al de 
igual empleo señor Hidalgo. 

Por cierto que á los periodistas dijo 
el ministro de la Guerra que no podía 
decirles si estaban ó no firmados esos 
decretos hasta que no terminara el con
sejo de ministros. 

Alguien creyó que á pesar de estar 
anunciado que se firmarían hoy, habían 
surgido altas dificultades para llevar á 
cabo estos nombramientos. 

Nada de eso. Lo único que ocurre es 
que el general Weyler, antes de darlos á 
la publicidad—y aunque firmados por 
S. M.—quiere consultarlos con sus com
pañeros de Gabinete. 

El duque de Veragua no firmó hoy 
ningún decreto. 

y- ; • ' •'• ri-f •• 
El desgraciado banderillero Oerraji-

Uas, cogido en la corrida celebrada el 
lunes, sigue en igual estado de gravedad. 

Su esposa le asiste sin interrupción. 
El doctor Castillo le hizo esta maña

na un reconocimiento'que repetirá esta 
tarde á úl t ima hora. 

E l apósito no le será levantado hasta 
mañana ó pasado. 

Los íntimos de Kruger opinan, según 
dice un telegrama de Bruselas, que aho
ra empiezan las dificultades para los in . 
gloses. 

Los boers fe internarán en Zontpan-
berg, donde son muy difíciles las comu
nicaciones, siendo materialmente inac
cesible para los ingleses. 

•; í •";o':;-' 4 ••* , i ^ .. 
En atención á las resistencias pasivas 

que se ofrecen á la rectificación del cen
so, dirigirá el ministro de la Goberna
ción una Real orden para que el presi
dente del Consejo solicite el concurso de 
la Junta Central del Censo en dicha 
obra. 

En todo caso se retrasarían las elec 
ciones. 
\ ' . i .;>r, /T i f-'K-iO ÍO^V^JJ' L'lho.Q A: V 

Vuelven á hacerse comentarios en el 
sentido de que á la mayoría de edad del 
Rey ocupará un alto puesto palatino el 
duque de Tetuán. Añádese que en tal 
caso habría de despojarse del carácter y 
significación política que hoy ostenta. 

El ministro de Marina ha rhanilésta" 
do que el viaje del «Pelayo» á Tolón 
demostrará lo infundado de las denun
cias de la prensa de Barcelona, que ase
guraba había deficiencias graves en di
cho buque. 

MENCHETA. 

DECRETO IMPORTANTE 

Empleados de fheienia 

La Gaceta publica un decreto de Ha 
cienda muy interesante, relativo á la 
organización de la carrera administra
tiva de aquel departamento. 

Dicen así las principales disposicio
nes: 

«Artículo l.o El ingreso en la Admi-
nistración del Estado con destino al ser
vicio general de la Hacienda pública, y 
la reposición, ascenso y separación de 
los funcionarios dependientes del minis
terio del expresado ramo, que no perte
nezcan á Cuerpos constituidos por legis
lación especial, se sujetarán en lo suce
sivo, y dentro de los preceptos del artí
culo 26 de la ley de 21 de Julio de 1876, 
á las reglas que los siguientes artículos 
establecen. 

Art. 2.o Por el mencionado ministe
rio se formarán los escalafones de em
pleados activos y cesantes de Real nom
bramiento, figurando en uno todos los 
Jefes de Administración. Los jefes de 
negociado y oficiales serán comprendí, 
dos en trés escalafones, á saber: 1/v de 
los funcionarios de la Administración 
é Investigación de Hacienda; 2.0, de los 
de Tesorería; o.o, de los de Intervención. 

En el primero figurarán los emplea
dos activos y cesantes de las dependen
cias centrales y provinciales, de las sub
secretarías, de las Direcciones y demás 
Centros administrativos, y en el segun
do y tercero los de las respectivas de
pendencias de la Dirección general del 
Tesoro público y de la intervención ge
neral de la Administración del Estado. 

A continuación de los empleados ac
tivos dé cada clase, figurarán los cesan
tes de la misma y del ramo respectivo, 
exclusión hecha de los que hubiesen 
sido separados del servicio definitiva
mente. 

Los empleados que figuran en el es
calafón de un ramo, á excepción de los 
oficiales de quinta clase que no ingresen 
mediante examen, no podrán obtener 
destino por nombramientos, permuta ó 
traslado en ninguna de las otras dos. 

Los escalafones se publicarán en la 
Gaceta en el mes de Enero de cada año, 
con las variaciones que ŝe deriven hasta 
el 31. de Diciembre del año anterior, y 
con arreglo á ellas y á las demás condi
ciones que se determinarán, habrá de 
hacerse la provisión de cargos. 

Una vez publicados los escalafones 
definitivos, no serán admisibles otras re
clamaciones que las que procediesen de 
error material no imputable á los inte
resados. 

aiñedades 
Quía culinaria 

Estofado de vaca al estilo de Guadalaja. 
Poner en una cacerola un pedazo 

e lomo bajo de vaca, especia, dos cebo-
as' un poco de ajo muy picado, una ó 

hojas de laurel, una ramita de to-
*lo' un vaso de vino, sal, perejil, una 
za de aceite y dos cucharadas de 
uaidiente. Dejarlo cocer poco á poco, 

peU11*10 encima de la cacerola un pa-
6 estraza y después la tapadera. 

C o c i m i e n t o s úiiBcs 
Afección de los retretes.—Los fuer-

es producen con frecuencia 
retrJaCl0Iles m^y deeagradables en los 
laB J8' .80bre ^do en el campo. Entre 
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íes 

^es, sobre 
quedalCl0nes desinfectantes hay una 

s tt^ buenos resultados y que he 
fato dSe . de hierro, 500 gramos; sul-
polfo kwt? 401 ye80, 400; carbón en 
*QI W- Se echan cada día 30 gra-

gunos J ® * ^ c i ó n , y al cabo de al-
^ la desinfección es completa. 

agitación creciente, y los temores que yo había desechado en 
Italia empezaban á atormentarme, mientras mi imaginación 
me pintaba á Oscar como un verdadero monstruo que se con
templa con horror. 

—¿Dónde estará?—me preguntaba.—¿A la entrada de la 
aldea? ¿A la puerta del presbiterio? 

Por fin le apercibí en la parte más retirada del jardín-
Estaba solo, y Lucila al oir su voz se precipitó en sus brazos. 

¡Ah, qué emoción la mía al contemplarle! ¡Qué contraste 
el de aquellos dos rostros casi unidos! 

Los ojos de Oscar volviéronse hácia mí con expresión su
plicante, como si me dijera: 

—¿Tendréis valor para guardar mi secreto? 
Me acerqué para estrechar su mano, y en aquel momento 

Lucila apoyó la suya izquierda en el hombro de su futuro, 
mientras pasaba suavemente la derecha por su rostro. 

Por un momento mi corazón suspendió sus latidos... 
Lucila había reconocido solo por la maravillosa delica-

deza de su tacto los colores de sus vestidos, y pensé con te
rror que otro tónto iba á sucederle con el rostro del joven. 
Pasó dos veces la mano por su rostro, pareció reflexionar Tin 

momento y me dijo: , ' o v • + i 
- ¿ Q u é os dice el rostro de Oscar? Yo encuentro algo ex

traño en él. ;Qué tienes? 
No tuve tiempo'de responder á Lucik, porque 'Oscaf se 

precipitó á responder: 

Mister Finch acompañó, pues, á su hija á Londres, y dos 
días antes que ellos yo abandoné ei presbiterio, las Arenas 
y me puse en camino de París. 

Exigí de mi padre que hiciese conmigo un viaje al ex
tranjero, fui sorda á sus declaraciones románticas en que afir
maba que se moriría, le metí casi á viva fuerza en un vagón 
y en marcha para la Italia. 

Lucila mostrábase menos satisfecha en sus cartas de lo 
que estaba al principio; hacía cinco semanas que había dejado 
á Dimchurch, y Oscar no iba á Londres, díciéndole que su 
curación no era tan rápida como el médico le había prome
tido, y que acaso no le dejara éste ir á Londres, sino aguardar 
en las Arenas el regreso de Lucila. 

Inúti l es decir que nunca le pareció á ésta tan triste la es
tancia en casa de su tía. Yo recibía cartas de Lucila y de Os
car, y las dos últimas que éste escribió, una á su amada, otra 
á mí, eran una perfecta contradicción. 

Me anunciaba á mí, que adelantaba rápidamente, que los 
ataques eran menos frecuentes y muy breves, y en la otra decía 
todo lo contrario. ¿Qué significaba aquella contradicción? Él 
se encargó de aclarar mis dudas en esta nueva carta: 

«Ya os he anunciado que comienzo á. cambiar de color, y 
m i cutis blanco y transparente, ha tomado un color lívido, se
mejante al de un cadáver, tanto, que me da miedo" mirarme al 
espej'o; dentro de seis semanas este color cambiará en un azu
lado oscuro, y entonces, según dice el doctor, mi curación 
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Art. 3.« Dentro de cada categoría y 
clase, los empleados serin colocados en 
el escalafón correspondiente por orden 
de antigüedad, que se determinará por 
la fecha de posesión en el primer nom
bramiento en la categoría respectiva, 
conforme á lo establecido por el artí 
culo 8.0 de la ley de 30 de Junio 
de 1895, siempre que se hubiese adqui 
rrdo 6 consolidado con arreglo á la le}' 
de 1876. El mayor tiempo de servicios 
en la clase, el total de años de servicios 
en segundo lugar, y en último término 
la mayor edad, darán derecho preferen 
te entre los de igual antigüedad. 

Los que hubiesen disfrutado mayor 
sueldo en destino de planta, servido en 
propiedad, tendrán derecho preferente 
entre los de la clase en que sirvan ó les 
corresponda figurar, y serán colocados á 
la cabeza de las escalas por el orden de 
la mayor clase alcanzada en la misma 
ó superior categoría. 

Art. 4 o El ingreso al servicio gene 
ral de la Hacienda pública, salvo lo es 
tablecido en el art. 11 respecto del per 
sonal técnico, se verificará exclusiva 
mente y mediante examen por l a quinta 
clase de oficiales de Administración. 

Los exámenes se referirán indepen
dientemente á las materias correspon
dientes á cada uno de los tres grupos de 
escalafones en que se divide el personal 
de Hacienda, y se celebrarán anualmen
te en Madrid con sujeción al respectivo 
programa, que se publicará en \a.Gaceta 
de Madrid con tres meses de antelación 
por lo menos á la fecha en que aquellos 
hayanjde efectuarse. 

Art. 5.o Las vacantes, desde las pla
zas de oficiales de cuarta clase hasta las 
de jefes de .Administración de primera, 
ambas categorías inclusive, se proveerán 
por ascenso ó por reposición de un ce
bante, dándose á éstos, por lo menos, 
una de cada do» vacantes. 

Art. G.o Las vacantes de oficiales de 
quinta clase se cubrirán con los oposito
res aprobados, los cuales tendrán dere
cho á optar á las existentes ó que fueren 
ocurriendo, por el orden de calificación 
en el examen. 

Las de aspirantes se proveerán indis
tintamente por ascenso, reposición, tras
lado ó nuevo nombramiento en indivi
duos mayores de dieciséis años de edad. 

La provisión de las- plazas de subal 
ternos seguirá rigiéndose por las disposi
ciones vigentes en la materia. 

Art. 7.° Lo dispuesto en el artículo 
anterior respecto de la provisión de va
cantes de aspirantes, según en los casos 
de reposición de cesantes y nuevo ingre
so ó libre nombramiento, se entenderá 
subordinado al estricto cumplimiento 
de la ley de 10 de Julio del año 1885 y 
del reglamento y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución, salvo cuan
do se trate de destinos que por la misma 
legislación se hallen expresamente ex
ceptuados. 

Cuando la índole ó urgencia del ser
vicio lo exigieren, y mientras el minis
terio de l a Guerra formula ó publica las 

propuestas ó declara desiertas las vacan
tes á que se refiere el párrafo anterior, 
podrán éstas ser provistas |interinamen-
te en individuos que reúnan las condi 
clones requeridas por este decreto para 
su desempeño en propiedad, haciéndo 
se constar en tales casos en el respectivo 
nombramiento, así dichas circunstan 
cias como la de que la vacante ha sido 
notificada al mencionado departamento 

Si transcurriesen los plazos fijados 
por la citada ley de 10 de Julio de 1885 
y disposiciones de la misma comple 
mentarlas, sin que por el ramo de Gue 
rra se formulare ó publicase la propues
ta, ó se hiciese la declaración de que 
queda hecho mérito, se^considerará de 
sierta la vacante, y se proveerá en prc 
piedad ó se confirmará al que la desem 
peñe en concepto de interino. 

Art. 8.° No obstante lo dispuesto en 
el artículo 5.o del presente Real decreto 
con arreglo al art. 65 de la ley de 5 de 
Agosto de 1893, los ordenadores de pa 
gos, los delegados de Hacienda, subdi
rectores de la Administración central, 
jefes de las oficinas provinciales, y lo 
cajeros, depositarios, pagadores y demás 
empleados obligados á la prestación de 
fianza, serán nombrados entre los que 
reúnan las condiciones exigidas en la 
ley de 21 de Julio de 1876. 

Art. 9.o Las permutas de destinos 
sólo podrán autorizarse entre funciona
rios de la misma categoría y clase y del 
propio escalafón. 

Ningún funcionario podrá ser trasla 
dado, sin expresión de causa, á provin 
cia distinta de la en que sirva, mientras 
no lleve dos años en el desempeño de 
su cargo. Cuando el traslado se acuerde 
por conveniencia del servicio ó del in
teresado, ó á instancia de éste, se expre
sará así en las respectivas órdenes. 

Art. 10. Las cesantías podrán decre
tarse; 

Primero. Por reformas de plantilla ó 
supresión de destino. 

Segundo. Por conveniencia del ser
vicio. 

Tercero. Por cenveniencia del servi
cio que resultare de expediente ó pro
puesta ó queja oficial, haciéndose así 
constar en las correspondientes órdenes 
á los efectos indicados en anteriores ar
tículos de este decreto. 

Cuarto. Por falta grave comprobada 
en expediente gubernativo, con audien
cia del interesado,implicando la cesantía 
en este caso la separación del servicio, 
que á su vez podrá ser temporal por es
pacio de tres años ó definitiva. La rein
cidencia en falta de las que se corrigie
ran en expediente gubernativo, ó la im
posición de pena por tribunal ordinario 
con motivo de delito que se cometiera 
con ocasión del ejercicio del cargo, im
plicarán siempre la separación definitiva 
del servicio de la Hacienda. 

La cesantía expresará el caso de los 
anteriores enunciados en que se halle 
comprendida». 

D. Di 
'a Lacios 
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Lista de los ordenados en los d l^ M 
de Marzo, viernes y suhado ante uo 
minicam Pasxonis. 

Tonaura y HUnores 
D Pedro GoniCT Til lanueva.-Don 

Juan ¿ l e . Repes.-D , IV l ro Mingo 
E3techa.-D. Fernando G í M * * * ^ 
D. Julián Alonso Alvarcz.-D- Dan el 
Alonso Val.—D. Aniano Moreno Oalvo. 
—D José Zarain Santa María .-
mas Tobar Tobar.—D. Emilio P 
Nieto —D. Miguel Combarro Rengoa.— 
D. Antonio Lusa de la Fuente-Don 
Sotero Rodríguez de la Hera.—D. txra-
ciano Pérez González.—D. Aniceto bar-
cía Ruiz.—D. Leandro Castro Vítores.— 
D. Maximino Valdizán Gallo.—D. Agus
tín Peña Pereda.—D. Augusto Bemal 
Pérez.—D. Críspulo Saiz Cogollos.—Don 
Vicente Santiago Ofonzalez. 

Snb diacoíiado 
D. Crescenciano Merino Grigclmo.— 

D. Honorato Carrasco Aguinaga.—Don 
Antonino González Saiz.—D. José Ruiz 
Ortiz.— D. Angel Gómez Rodrigei.— 
D. Jesús Castañeda González.—D. Ri
cardo Martínez González.—D. Emilio 
García Merino.—D. Juan López Her
nández, de la Diócesis de Piasencia.— 
D. José Montagut Roca, de la Diócesis 
de Tortosa.—D. Isidoro Soto Fernan
dez, de la Diócesis de Astorga. 

Diacoaado 
D. Mauro Muñoz Santos—D. Serapio 

Alonso Linage.-e-D..Emilio Nebreda Ca 
bezudo.—D. Ignacio Real Real— Don 
Valentín Saiz~Ruíz.—D. Rafael Monja 
Fernandez.—D. Fulgencio Saiz Marín. 
—D. Bonifacio Angulo González.—Don 
Ricardo Medíhvitla Sandoval.—D. Fran
cisco Rodríguez Robredo.—D. Serafín 
Palacios Sancíbrian.—D. Vicente Pere
da Arce.—D. Juan Rozas Barrasa.—Den 
Raimundo Gallejones Gómez.—D. Pe
dro Barrios Martínez.—D. Eladio Nuñez 
Diez.—D. Víctor Tobalína Robredo.— 
D. Teófilo Barriuso Millan.—D. Canuto 
Diez Hidalgo.—D. Esteban de Celis Ro
dríguez.—D. José Alamo Bosch, de la 
Diócesis de Tortosa.—D. Pedro Pozo Or
tega, de la Diócesis de üsma.—D. Teo
doro Ondarra Aguírre, de la Diócesis de 
Vitoria. 

Presbiterado, 
D. Fermín España Castilla.—D. An

gel Fernandez Rivera.—D. Tomás Gallo 
íbañez.—D. José Martínez Conde.—Don 
Antolín Ruiz ¡Diaz.—D. Eduardo Espi-
a Vivar.—D. Gregorio Diez Crespo.— 

D. Amando Calvo García.—D. Benito 
Ramírez Presa.—D. Fortunato Quintana 
Mardones.—D. Juan Villate Ortiz.—Don 
Esteban Martínez Vadillo.—D. Antonio 
García García.—D. Miguel Cuesta Mu
ñoz.—D. Casimiro Pangusión Gómez.— 
D. Tiburcio González López.—D. José 
Menendez Menendez, de la. Diócesis de 
Oviedo.—D. Gonzalo Etayo, del Sagra
do Corazón de María, de las Escuelas 
Pías de San Pedro de Cárdena.—D. Sa
turnino Sádaba, de la Virgen del Pilar, 
de id.—(Del Boletín Eclédastico.) 

iolieias lesales 
En el barrio de San Pedro se ha caldo 

está mañana de un andamio un opera
rio, causándose algunas lesiones de re
lativa importancia. 

Se le trasladó á su domicilio. 

á los partidos do Briviesoft y Belorado. 
Lns solicitudes, documentadas, HO pro 

sentarán en la secretarla do la Diputa 
ción dentro del plazo do 80 días. 

En el colegio de sordo-mudos y de 
ciegos se hallan vacantes dos plazas de 
alumnos pensionados, correspondientes 

El lunes de Pascua se celebró en Mo 
gar de Fornamental la «Fiesta del A 
bol» en las márgenes del rio Pisucrg 

Bajo la presidencia del alcalde don 
Higinio Tolín, y concurriendo el ayun
tamiento en pleno, clero parroquial, 
juzgado municipal, guardia civil, escue
la de niños, alumnos del colegio de San
to Tomás, con sus respectivos profeso
res al frente, y por fin, el pueblo en ma
sa, se procedió por los niños á la plan
tación por cada uno de su arbolito de 
olmo, en hoyas que se habían abierto al 
efecto (unas 200) y sitio llamado de la 
Fuente Nueva. 

Pronunciaron elocuentes discursos el 
señor alcalde, el cura ecónomo D. Au
gusto de Benito y los señores profesores 
de instrucción primaria y colegio de se
gunda enseñanza, D. Benito Gutiérrez y 
D. Agustín Jolín. 

El que quiera comprar buenos corti-
nones y estorea bordados, estilo moder
nista, donde Hospital, Espolón, 44. 

Ha llegado á Logroño con objeto de 
pasar revista á las fuerzas de la guardia 
civil, el coronel subinspector del 12.o 
tercio D. Francisco Oliver. 

Ha sido nombrado alcalde de Miran 
da deEbro D. Saturio Guinea. 

Por el ministerio de la Guerra se ha 
concedido pensión anual de 182,50 pe 
setas, pagaderas en esta Delegación de 
Hacienda, á Gabíno López Torre, vecino 
de ísar, padre de un soldado fallecido en 
campaña. 

Casa de socorro. 
Ayer tarde fué curado Jesús de San

tiago, de una herida en la cabeza oca
sionada por una caída. 

Esta mañana Dionisio López, que su
frió varias heridas en una mano por ha
berle cogido un carro. 

Esta mañana ha continuado el repeso 
y decomiso de panes por ios agentes del 
municipio. 

Mañana celebrará sesión supletoria 
el Excmo. Ayuntamiento. 

Ha sido declarado cesante nuestro es
timado amigo D. Javier Palacios, oficial 
primero del gobierno civil de esta pro
vincia, nombrándose para sustituirle á 
D. Ernesto Gebrián, del gobierno de 
Vizcaya. 

Lamentamos el cese del señor Pala
cios, que ha venido demostrando su celo 
y competencia en el desempeño del ex
presado cargo. 

El día 25 del corriente, á las diez de 
la mañana, celebrará junta general ordi
naria la Asociación general de ganade
ros en su domicilio. Huertas, 30, Ma
drid. 

Deade 
avii 

1 15 del coi corricnt,. L 
iso, con 20 por 100 H n T / ^ t a hl 

dorán todas . ^ b a ^ ^ 
ror 
tal 

mu LUUUH las i n a n t o l S í 1 1 . ^ 
paa de mena cu oí o,,». Uh v A Y % 
\ Espolón, 44 O ü m e ^ o 4 ^ 

Ha fallecido on eéta bMUdl , 

U " Vicenta Padillano O r 3 > ^ familia enviamos el MAH 
same. IdB ^Doe^ ^ 

T e a t r o . T C ¡ ^ ¡ ^ 
concurrencia como en noche* 
se verificó ayer la p r i m e r a ' f ' ^ 
moda. ^ ^ c i ó j ^ 

Los honores de la represer1 
ron para Sofía Romero, qüe ei 
mitable en «Niña Pancha» 

Mañana «La maja», « j ^ 
la Palomas y 

0itii. 

- verbena A 

última novedad 
lón, 44 

Vestidos blancos bordados na 

Hoy se han suministrado en l a iv 
da Asilo 296 raciones. 

Los periódicos de Santander 
cuenta de una desgracia que ant 
ocurrió en aquella capital. â eí 

Un carromato guiado por Hilario M 
riscal y otro sujeto, que venían á Bu J 
con fresco para la venta, hizo 
por haber chocado, á un pequeño vel i 
culo en que iba la joven Irene Ahed 
Bárcena, la cual resultó con graves]0 
siones que hicieron necesario su ingreso 
en el hospital. 

Por orden del juzgado quedó detenido 
en la cárcel Hilario Mariscal 
guiendo su compañero el viaje. 

En la carretera de Burgos á Soria ki. 
lómetro 55, fué arrollado anteayer por 
el carro que guiaba Pedro Nunez, sir
viente en Hontoria del Pinar, quedando 
en grave estado. 

Una pareja de la guardia civil lo con
dujo á Salas de los Infantes, donde se 
le prestaron los auxilios de la ciencia. 

En la secretaría de la Junta provin
cial de Instrucción pública se ha recibi
do el título de practicante expedido á 
favor de D. Luciano Hierro Martín, 

T o d o n i q u e I n neGoe i to es nonv emen
te que vea las camisetas, calcetines y 
medias que hay donde Hospital, Espo
lón, 44. 

Los maestros del distrito municipal 
del Valle ¡de Mena han elevado respe
tuosa instancia al ministro de Instrnc-
cíón Pública, en suplica de que se dero
gue el perjudicial sistema de pagos es
tablecido por el señor García Alix. 

Terminado el ajuste abreviado en ge
neral de los individuos de tropa que 
pertenecieron al batallón cazadores de 
Puerto Rico, núm. 19, en el distrito de 
Cuba, ora sea del personal que con él 
regresó, bien de los fallecidos ó pasados 
á continuar que fueron destinados á sus 
casas á su regreso de aquella isla, lo» 
individuos no acogidos á la Real orden 
de 16 de Marzo del año anterior ó here-
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será completa. Sin duda creeréis que al verme tan feo abo
rrezco á este hombre; pues os equivocáis, le estoy reconocido 
porque desde hace tres días no siento la menor alteración y 
experimentó una tranquilidad de espíritu, un bienestar que 
me hace confiar en el porvenir. Hay, sin embargo, una cosa 
que ha "venido á amargar la dicha que experimento: ¿sabéis 
que Lucila tiene una marcada antipatía por los colores oscu
ros? Yo ignoraba este capricho inexplicable, pero su padre me 
lo ha revelado á consecuencia de una carta de Lucila en que 
habla de un natural del Indostán, convertido al cristianismo, 
que ha sido presentado en casa de su tía, y al describirle las 
facciones y el color de éste personaje, su repulsión le ha hecho 
cometer toda clase de inconveniencias, haciendo montar en 
cólera á su tía que tuvo que reconvenirla duramente, porque 
no permitió dar su mano al indicado personaje. 

>¿Comprendéis ahora toda la extensión de mi desgracia? 
¿Comprendéis por qué busco pretextos para no ir á Londres, 
donde cualquier imprudente podría comunicarle el color de 
mi cara? Prefiero aguardarla aquí, donde todos me son fieles, 
donde nadie me venderá, y buscar el momento oportuno de 
confesárselo todo, amortiguando con mis palabras de cariño 
el efecto que pueda hacerle mi confesión. Recordad que tengo 
vuestra promesa de silencio, y aunque es preciso que sepa la 
verdad, la sabrá de mi boca y en el momento que juzgue 
oportuiio». 

Si yo hubiera estado en Dimchurch no hubiera podido 
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menos de hacerle alguna reflexión, pero la distancia á que 
nos encontrábamos, la necesidad de pensar en mi padre, me 
hizo descuidar aquel asunto, pensando que el. tiempo vence
ría las aprensiones de aquellos dos locos y todo se olvida
ría una vez consumado el matrimonio. 

X X L 

Regreso. 

que Debiendo llegar á Dimchurch en la última semana 
Lucila debía pasar en casa de su tía, me detuve en Londres 
para acompañarla en su regreso. Las cartas de Oscar se resen 
tían de la alegría de volverse á ver, y Lucila me parecía la 
nma más alegre del universo. Los días que pasamos en Lon 
dres fueron muy gratos; asistimos á muchas diversiones y por aUefitra ' ̂  ^ ^ 

A medida que nos acercábame á él. Lucila manifestaba 

Seccié: 
Jeroglífico 

a 
Solución al cuadrado: 

G U L A 
U N I R 
L I R A 
A R A S 

= ( : ) = £ 

NOTAS CÓMICAS 

Un peluquero hace circular un P 
pecto, en el cual dice: t uDa 

cSo rifará entre los pan-oquian0^ 
borrica y otros objetos de perfu01. 



doseon acó 
lleal orden de U 

año *c « r f ^ r ^ t u a l , deberán 
Fefe 

esidonte en 
hubiesen verifica

os falle-
ac-

til 
^ y a s , según su paren. 

ezm Previstos en la 
W á & m b r e de 1890. 

erdad y 
holandas y 

económicos 
enca-^ ^ t o r i baratos que 

Espolón, 44. tfr¿ precios 

,cde cristianar y demás 
caP^S^ buenoy u barato, 

^ f t í a l E s p i ó n , 44 

. r ^ h ó n que ha de inau-
P ^ l l del actual, se necesi-
V'l dia" ziiritás y sé admitirán 
m & ^ á Dirigirse al 
Wfvk^é Montañés, indican-

inda clase de 
^•Vnrpcio de real vara, en casa 
aelPreci_ cid, 2. 

géneros blan-

nela germano. 
el doctor iHíaS de estemes, 

t ha encargado de la direc-
110 Lhde su Sanatorio Quirúr-
^auder, en donde tan difici-
ai Idas operaciones ha practi-
R e su ausencia, el segundo ci-

raisraoV. Quintano Trueba, 
,0 ha estado la dirección del 

el pasado invierno. 

t,elítilidacl indiscutible 
lepsias y dolor do estómago 
p« GA euran con el Eludí ; 

meo acreditado, único que 
años de éxitos constan-
en las etiquetas la pala-

OMAUX, marca de fábrica regis-
mEuropay Amérieas. 

ia Sc curan con 
"l'e Saiz dej Carlos, 
siempre Elixir S&iz d 9 

m̂áticos llegan á obtener cura-
)nel uso metódico de las Pastillas 
i. Farmacia Barriocanal y prin-

s movibles impiden masti-
aborear los alimentos, aun los 

privándose la gastronomía 
dable placer de la insalibación 
" de tan importante función 

[¡.Véncese esto con el Isicor del 
gos, Barriocanal y Mira. 

k que transcurre estamos más 
(idos de que no es exageración 
se diga de E l Estómago Artifi-
Polvos del Dr. Knatz. Realiza, 
Muras que parece increíble y 
Kdarfédeello por tener ami
gólo al Estómago Artificial de
scostrarse en la actualidad sa-
Mentos, así es que nunca nos 
Dos de recomendar este medi-
^ cuantos sufren del estómago. 

Sí! E N C E N T R A D A S de 
A R O B R A V A I S 

wn e/ remedio más eficaz contra la 

CLOROSIS y CÜLORES PÁLIDOS 
E l H i e r r o B r a v a i s carece 

ae oler y de subor y e s tá 
reoomeadado por todos los 
múdicoj del mundo entero. 

No c o n s t r i ñ e j a m á s . 
Nunca e n n e o r e c e l o » 

dientes. 
Viftnn ^ P060 ' '«ñipo p r o c u r i : 

,*!GOR - F U E R Z A 
"¿Wu 

BELLEZA IW IB nadi n fiMiijiB YiUtm. 
130. Rut Ufavette . P A R I S . 

^ ¿ . D E M A B U I D 

^ Contlene ks siguientes re 
E!1da 
fokS decreto modificando 

ífcf de^sonaL 
ins 

' Licor digestivo y exquisito 

P ti® , 

minifjterio un 
el alcalde de 

do que so lin olovado a 
recurso iaierpuesto por 
Valles. 

ComiBión provincial.^-Actas de las 
Resmnes de los días 28 de Marzo y 2 de 

Comisión mixta.-Actas de las sesio-
nes de los días 27 de Marzo y 1 o de 
Abril . r ' c 

Distrito forestal.—Segundasubasta de 
aprovechamientos forestales. 

Providencias iudininlp» 
oficiales. 

PjgHo de Burgos 

is judiciales y anuncios 

C R O N I C A a E L I G I O S A 
Santo de hoy: San León I . 
Santo de mañana: San Zenón. 

IXTSTItTTCGIÓíT PÚBLICA 
! Por Ia J^nta central de derechos pa

sivos del Magisterio se ha declarado á 
D. V ícente del Rio y González, maestro 
de UibiUa del Lago, con derecho á la 
jubilación de 560 pesetas. 

—Ha tomado posesión de la escuela 
de Arroyo D.« Clotilde Santa María. 

_ —Se han celebrado exámenes con sa
tisfactorios resultados en la escuela de 
adultos de Villambistia, que recentó 
D. Cayetano Ortiz. 

TRIBOTTALES 
Señalamientos para el día 12 de 

Vbrií de 1901.— Audiencia territorial: 
pleito procedente del juzgado de San
tander entre D. José Herrero; con don 
Bernardo Lavin, sobre pago de pesetas; 
ponente, señor Rodríguez; procurador, 
Pérez de León; secretaría del licenciado 
Capna. 

Audiencia provincial: juicio por jura
dos procedente del juzgado de Salas, 
contra Marta Briongos, sobre incendio; 
ponente, señor Ortega; defensor, licen
ciado Martínez; procurador, Mendi; rela-
toría del licenciado Pérez Navarro. 

R E G I S T U O C I V I L 
En el juzgado municipal se han ins

crito: 
Deíunciones.—Isabel Hernando Cal

vo, de 20 años, Concepción, 7; Lorenza 
Martinez Arcos, de 69; Fernán Gonzá
lez, 39; Vicenta Padillano Gredilla, de 
69, Espolón, 42; José María Lecuona 
Macuso, de 38, Penal. 

Nacimientos.—Daniel Aguayo Yude-
go, José María Pérez Zayas. 

E S T A D O DHL T I E M P O 
Observaciones meteorológicas del Ins 

tituto provincia] en el día de h®y: 
Barómetro: á las nueve de la mañana, 

688l0; á las tres de la tarde, 68o'G. 
Temperatura: m&x. sol, 18,4; max. som

bra, 12'9; min.sombra,0'0; reflector, 2*7 
bajo 0. 

Dirección del viento: nueve mañana, 
SO. tres tarde, SO. 

icio gene 

considere bien 
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decreto jubilan 

C^ '^eT?16^0 ^ publi 
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TELEGRAMAS 
SERVICIO ESPECIAL DEL 

¡ a r i o d e B u 9 o S 

^rpar t t e ipan-

[ 

Burgos ü ,—Ent ra ron 400 fanegas. Se 
vendió trigo álaga de 51 á 51 y ^ reales los 
44 kilos, mocho de 46 á 46 y ¿ los 42 y 
rojo de 45 y ¿ á 46 los 42 y centeno 
á 35 los 41 y ^, trigo y cebada de .pane-
as de 44 á44y Jy á32 la fanega, cebada 

á341os32,avena á 2 4 los 26, yeros á 49 
los 44, algarrobas de 39 á 40, los 42 
garbanzos de 80 á 120 los 42 y J. 

Harina de 1 18 rs. arroba, de 2.a i 
17 y de 3.a á 16. 

Salvados de 1.» á 12 rs. fanega, de 
2.a á 9*50 y de 3.a á 8'50. 

Patatas á 6 rs. arroba. 
E l mercado sostenido. 
ViUarcayo 9.—En este mercado se 

vendió trigo álaga á 55 reales fanegá, 
mocho á '54, rojo á 52, centeno á 45, 
cebada á 36, avena á 27, yeros á 56, gar
banzos á 140, lentejas á 70, alubias á 70. 

Harina de lA á 20 rs. arroba, de 2 a á 
18, de W l 16. 

Salvados á 32 rs. saco. 
Patatas á 5 rs. arroba. 
Vino tinto á 24 rs. cántara, claro á 22, 

blanco á 26, vinagre á 18. 
Aceite á 72 rs. arroba. 
Ovejas á 60 rs. una, carneros á 70, 

corderos á 40, lechazos á 20, chivós á 16, 
dos al destete á 50, de seis meses á 

300, cebados á 60 rs. arroba. 
E l mercado de ganados muy sosteni

do y el de cereales algo flojo. 
E l tiempo bastante seco y templado. 
Los sembrados van bien. 
E l mercado de ganados ha e&tado 

muy concurrido, habiéndose hecho mu
chas transacciones á precios elevados. 

Vaüadolid m - H o y han entrado en 
los Almacenes Generales de Castilla 20Ü 
fanegas de trigo, que se vendieron á 4 ¿ 
reales las 94 libras (27*17 pesetas los 100 
kilos ó 21'45 pesetas hectolitro) y 10U 
fanegas de centeno, á 35 reales fanega 
En los del Canal entraron 250 fanegas 
de trigo, que se pagaron de 47 á 4/zo 
reales las 94 libras (27;17 ¿ 2^31 pese
tas ios 100 kilos Ó 21'45 á 21'56 pesetas 
heetólitro). 

Rioseco m - E n nuestro mercado han 
entrado 1000 fanegas que se cotizaron 
á 45*50 reales las 94 libras. 

Y L O S E S T A D O S UNIDOS 
Madrid l l~- (9 h.) 

Va telegrama de Nueva Tork coa-
fi-rma la ruptura diplomática entre 
loa Estados Uaidos y Venezuela. 

E l embajador yankae se ha embar
cado eu Laguaira, regreaaudo á 
Washington. 

E l hecho es objeto de vivos comen
tarios. 

A Í T R E S I Ó N Á xnsr E M B A J A D O R 

MadriÜ 11~-(10 h.) 
Desde San Petersburgo dau cuen

ta del siguiente suceso: 
E l ministro de HTegocios conferen

ciaba con el embajador de China so
bre la cuestión de la Mandchuria 
sin llegar á un acuerdo, agriándose 
la discusión en tales términos que 
aquél le mandó salir inmediatamen
te de su despacho. 

Eutouces, los criados del ministro 
arrojaron al representante del Ce
leste Imperio por la escalera, dejan 
dolé en gravís imo estado. 

L A S ESCTJADRAS EN* TOIiÓrj" 
Madrid 11—(11 h.) 

Telegrafían de Tolóu que ©X almi
rante de la escuadra italiana, duque 
de Ci-ánova, ha entregado á Mr. Lou-
bet el collar de la Orden de L ' Auun-
zzlata. 

E l presidente de la república fran
cesa concedió al duque de Genova el 
gran cordón do la Legión de Honor, 
y al comandante del acorazado espa
ñol uPelayo», señor Diaz HCoreu, las 
insignias de comendador de la mis
ma Orden. 

C E R R A J I L L A S 
Madrid 11-~(1S k ) 

Hoy se ha practicaio la primera 
cura al banderillero «Cerrajillas». 

L a herida ae halla en buen estado* 
encontrándose el infortunado dies
tro limpio de ñebre. 

Subsisten las esperanzas de sal
varle, aunque sigue la gravedad. 

«Cerrajillas» puede tomar leche y 
vino, aunqiuo en pequeñas porciones. 

C O N S E J O D E M I N I S T R O S 
Madrid U—(13 k.30 m.) 

« (IB h. 35 m.) 
€ (13 h. 45 m.) 

Se ha celebrado consejo en Palacio 
bajo la presidencia da la Reina. 

No asist ió el señor Sagasta. 
E l señor Moret pronunció el acos. 

tambraclo discurso respecto á polí
tica en general. 

Los demás ministros informaron 
extensamente á S. M . da los asuntos 
do sus departamentos respectivos, 
haciéudose el examen y comentarios 
de la nota oficiosa del consejo de 
anoche. 

E l duque de Almodovar se ocupó 
después de la visita de Mr. Loubet á 
Tolón. 

E l señor Urzaiz expuso la situa
ción financiera, asegurando que es 
muy halagüeña, pues existe un so
brante de 156 millonea á favor del 
Tesoro. 

A la salida de Palacio manifesta
ron los ministros á los periodistas 
que no se había firmado ningún de
creto. 

E l nombramiento del señor G-ullón 
para el gobierno del Banco de Espa 
ña se firmará mañana. 

E l duque de Almodovar, con quien 
hablé, me h% desmsntUo la combi
nación de cargos diplomáticos que 
viene anunciándose. 

Niega el ministro do Estado todo 
fundamento á la especie de que ©1 
representante de España en Dina 
marca vaya á sor trasladado á Me 
j ico. , 

Nada hay decidido sobre este 
asunto. _ , . 

Díjome también qne el Gobierno 
irá á despedir á los principas de As 
turia», que marchan esta tarde Á 
Zaragoza. 

N O T I C I A S M I L I T A R E S 
Madrid l i - { í ¿ b - 10 m.) 

< ( U h. 2o m.) 
E l «Diario Oficial del ministerio 

de la Ontrra* pmbüca hoy do- re*le. 
órdenes ciromUres de i«tere«. 

Resuélvese por la primera que 
desde la revista del próximo Junio 
dejarán de aer plazas montadas to
dos los comandantes mayores de los 
ouerpos é institutos á pió. 

Solo lo aeran los capitanes ayu' 
dantes de todos los cuerpos. 

E n los regimientos desempeñará 
el cargo de ayudante el capitán más 
antiguo. 

L a segunda real orden dispone que 
los alumnos de las Academias regio
nales, que después del examen re. 
sulten aptos para presentarse á in< 
graso en las Academias militares, se 
incorporen á cuerpo. 

Los restantes continuarán su pre
paración. 

BOLSA 
L a cotización oficial de la Bolsa en 

el día de ayer y hoy es la siguiente: 

4 por 100 interior 
Idem fin de mes 
Idem exterior 
Id deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba, 1890. 
Empréstito de Filipinas... 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos. 

Cambies sobre París á ocho 
días vista.,.....,,, , 

Cambios sobre Londres..., 
Bolsa de París 4 por 100 ex 
terior español 

Nuevo empréstito 

DB ayer 

71,85 
72,05 
78,85 
00.00 

103,00 

00,00 

00,00 
00,00 

494,00 

387,00 

36,10 
00,00 

72,85 
92.80 

D e t iov 

Garro de 
lia. barrio de San Pedro. 

4 Se vende uno, 
ODUnS.—pa8Cliai Seri-

Ama de cría,—Se necesita en 
fé Suizo para casa de los padres. 

el Ca-

MARCAS PARA ROPA 
Han vuelto á recibirse y se venden 

exclusivamente en la camisería y guan-

J . DIEZ O R T E G A , 
Plaza Mayor, 52. 

Al ínfimo precio de 0.75 cts. la caja 
de 72 marcas y números. 

Se venden dos muías 
en buenas 

enganchados en carro de 
volquetes, en buen uso v 

y un macho 
condiciones, 

labranza; dos 
un carro de 

tres'caballerías con todos sus atalajes. 
Informará Aniceto Conde, guarnicione
ro, Burgos. 

C nopocifa aprendiz ú oficial d» 
06 neSeSlUj carpintería. Para in
formarse en Sotillo de la Ribera, Félix 
Callejo. 

Mesa de billaf brante 
de Recreo. 

ISIDRO P ü Z á - C O M E R C M T E B á H Q ü E R O 
Burgos, Isla, 5. 

Compra, vende y cambia toda clase 
de valores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedas de or® 
españolas y extranjeras. 

líiietfo salón de pelaqaetda 
del "Centro , , 

Almirante Bonifaz, 4, próximo á la 
Plaza Mayor. 

ELEGANCIA Y ESMERO EN EL SERVICIO 

G r a n t a l l e r de f u n d i c i ó n 
DE LA 

V I Ü D á DE V A L E N T I N ALONSO 
Calle de la Concepción. 

BURGOS. 
Se construye toda clase de piezas de 

fundición con esmero, á precios muy 
económicos. 

Se hace de un establecimiento de vi
nos, con numerosa clientela, buen local, 

cuadras. En esta administración in
formarán. 

vende una so-
en el Salón 

ALMACÉN D E VINOS Y L E G U M B R E S 
CON DEPÓSITO 

• 

de Bopsrt mceros, 
San Juan, 50 y Bantocildes, £ 

Este almacén tiene un gran surtido 
en garbanzos para siembra, desde cua
tro reales celemín en adelante. 

Especialidad en garbanzos de cochura 
fina salamanquinos. 

Ülti^din^iitcis 
I CID, 26 Y 28. 

Dátiles de Berbería, kilo 2 pesetas. 
Quesos de bola, kilo 2,90 id. 
Lata de sardinas rellenas con jamón, 

una 1,50 id. 
Sidra superior á0,50 botella sin casco» 

GOGHE A üfl ESTACIÓN 
Habiendo cesado la casa «Hijos de 

Lino Dorao» de prestar ^ei servicio da 
ómnibus á la estación en la fonda de 
Monín, se anuncia al público que dicha 
casa continúa con el mismo servicio á 
domicilio, para lo cual se reciben encar
gos en la calle de Avellanos, número 7» 
teléfono núm. 45. 

Por fallecimiento de D. AntonioTapia 
continúa con la platería el sobrino de 
dicho señor, D. Gregorio Tamayo. 

Paloma, 2 i y 23 . 

Dependiesite 
barbería de Se necesita uno en la 

Lucio Moneo, San Gil, 4. 

C E N T R O D E COMPRA Y V E N T A D E FINCAS 
C a l e r a , 23 

Hay nuevas fincas de venta. 
Informará D. Félix Landía, maestro 

de obras. 

la zapatería y almacén de calzado 
de Gregorio Busto, calle del Cid, nú

meros 7 y 9, se necesitan oficiales de ca
ballero y señora. 

Imprenta del DIARIO 

Sastrería, Paños y Hopas hechas 
DE 

M . T E J E D O R 
18 Plaza Mayor 18 

le Ha quedado abierto al público este establecimiento, en donde los que 
honren con sus encargos, encontrarán prontitud, perfección y economía. 

Hay un inmenso surtido en paños propios de la estación, como igualmente 
una gran variedad en caprichosas y bonitas panas, propias para trajes de campo 
y caza. 

Infinidad de ropas hechas de todas clases, confeccionadas esmeradamente, y 
con precios sumamente económicos. 

ESCOPETAS WA J f l B f l l t l 

A 16 pesetas y » p p y i e b a 

se venden en la Relojería 
Eléctrica de O cejo, Isla, 9 
y U j Burgos, 

R E L O J E S de escape R O S I O P F 
de verdadero níquel , ó 

de acero negro, con d i e t 

centros y dos contrapi
votes de piedra, paten 
te de invención número 
15.360 grabado en la má
quina y 

M A R G A « O C E J O » 
D E MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, F U E R T E S Y SEGUROS 
Si alguno entre mil de éstos no anda hitn, se cambia por otro. 
NOTA.—El reloj que se compre más barato salo caro, y ea inútil pedirie dm 

mÁñ precio porque ao dura xaáa ni anda mejor auaquo so pague el doblo. 
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E N F E R M E D A D E S D E L A B O C A T G A R G A N T A 

P a s t i l l a s 
GloFO-Borstadas 

S la eoesina E s p i n a l * 

Curación radical y éegüra do IMH Anginas oatavvÉilea y cv6nÍQ"!'< 
riac io .üs eu la lengua y boca, Inñamaoión do las encía^ , ^ ^ 

LOS P R I N C I P A L E S MÉDICOS L A S l í E C O M I E N D i » POR SUS E X C E L E ^ 
Ubo<ftÍÉrip: Kanuaccutico U. Kspmar, COIIHCO, 2. Setilla. lü 
Venta principaleii üarmaciaa y droguerías de Kfjpafia, Islas Ca¿ 

etc.' ^ 

í m 

• 

F C O L O R E S 
[ P A L I O O S 
L A G O T A M I E N T 

GRAJEAS v ELIXIR 

E l mejor y m á s económico 

Ferruginoso. 
C t_ I f J V G O M A R — P A R I S 

£ N TODAS LAS F A R M A C I A S 5W 

I H 

I I I C R I I m U DI [ ¡F f i l iS ¡ÍPIOSiS 
El «Antinernoso Howard» ea «1 más poderoso tónico eonoeido del sistema 

nemoso y el regulador más inofensivo.de sus trastornos funcionales. Está indi-
-cado para curar rábidos, hipocondría, todo dolor, neuralgias, jaqueeas, gastral
gias (dolor de estómago), insomnio, yértigos, mareos, desvanecimientos, dolor de 
cabeza, debilidad cerebral, del oido y de la vista, asma nerviosa, palpitaciomes 
«erviosas, dolor que precede ó acompaña á las reglas, histerismo, parálisis, flo
jedad, etc»,—El enfermo que hace uso del «Antinervioso Howard» experimenta 
rápidamente tales resultados que le dejan suspenso el juicio, al punto de no po
der creer en los efectos tan prontos y sorprendentes del medicamento. Despiér
tase el apetito, si antes estaba decaido, regularízanse las digestiones, si antes 
eran difíciles y tumultuosas; al decaimiento profundo y á la falta de energía en 
las determinaciones, sucédense el rigor y tal entereza de voluntad, q^e el indi-
Tiduo llega á creerse transformado en otro. Se afirma la memoria, se robustece 
la inteligencia, el pensamiento adquiere mayor consistencia, vuelren las ideas 
con la nitidez y claridad apetecidas, y sin la niebla y confusión en que^ poco ha 
•cíales envueltas, siente más potencia la fuerza de las ideas y el.discurrir agrada
ble y fácil. A estas modificaciones úñense las de una más fácil respiración, la sen
sación de la tranquilidad y marcha normal del corazón, un sueño tranquilo, repo
sado y reparador, del que sale cada día más fuerte, ágil y activo. Pero estas pro
fundas y rápidas modificaciones que introduce el medicamento en el organismo 
no paran ahí: continúan persistentes y progresivas hasta que hacen desaparecer 
toda huella de padecimiento nervioso. E l «Antinervioso Howard» no contiene 
«pió ni sus sales, n i bromuros ni calmantes. Los individuos cuyo sistema nervioso 
«e halla, en constante tensión por las condiciones especiales de la vida moderna, 
las luchas, vida rebosante de placeres, preocupaciones, ansias de glorias, de ri
quezas, escritores, políticos, bolsistas etc., hallarán el seguro de su salud, de su 
tranquilidad y de su vida en el «Antinervioso Howard»; 4 pesetas caja. Se man
da por el correo, previo ei envío del importe en sellos ó giro. Venta, boticas y 
droguerías de Burgos, en el paseo del Espolón, 30; Cid 17, y Plaza de Prim, 19, 
y Aranda de Duero, Viuda de Mira. Depositario general y único para la venta 
en E«paña, Guillermo García, Capellanes, 1, Madrid. 

E 
PRIETO PASTILLAS 

DE GUAYACINA Y MENTOL 
De resultado rápido y seguro para combatir las enfermedades de 

la Garganta y Tose», ya sea esta por irritación ó de las primeras 
vías respiratorias, ronquera, afonía, eosquilleo, fetidez del aliento, angi
nas, dolor, picor, sequedad é irritación de garganta. 

Indispensable á los fumadores, sacerdotes, eantantes y profesores. 
No contienen calmantes nocivos, ni clorato de potasa, que son causa dé 
muchas enfermedades del estómago. 

De venta en todas las farmacias de España y en la del autor 
Fernando el Santo, 5, Madrid. Por mayor: G. García.—En Barce
lona: Uriach y C.a y Rambla de las Flores, 4. 

Caja: una peseta.—Remítense certificadas mandando 1,25 en se
llos de correo. 

SOLUCIÓN 
de glicero - fosfato 

de cal con CREOSOTAL 

• • • • • • • • • • • ^ 

BENEDICTO i 

ca-Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bronquitis, 
tarros •tónicos, infecciones gripales, enfermedades consuntivas, inapetem-
cia, debilidad general, postracción nerviosa, neurastenia, impotencia, en
fermedades mentales, caries, raquitismo, eacrofuiiamo, etc. Frasco 2*50 
pesetas. Depósito: Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid. 
En Burgos, farmacias de Llera y Barriocanal. 

* * 

I 

Cura la bronquitis, mjkmtm ó dengue 
y todas la* afoccaonas dol aparato respi 
ratorio, por •rónie*s que s*«3i. 

Depositerio en Burgos; D.J. M«te, Pl» 
za Mayor. 

P I L . O O F S A S 

Adoptada por I» Armad* y l o i tfo*p//a/" d» P * r l i . 

mnrcTMIín el más Poderoso jWljtdligU i ei más completo 
Digiere no Bolo la carne, sino tambipn 1» 

grasa, ci pan y io» fcculcnios. 
I.ii P A N C R E A T I N A D E F R E S N E previene 

Mis a fecc i ímas de) e í l ó m u g o y I^c i l i l a í i e i n p r e 
la d i g e s t i ó n . 

P O L V O - E L I X I R 

En todas las bacnai Farmacias de EspaSa. 

J A R A B E TÓNICO 
Yodo-Ferroso de E s c o l a r 

De las virtudes medimnales de este pre-
pojrado, nai-a, fuede hablar con tanta elo-
euenda ni f&n tanta verdad como los datos 
prácMcos que nds sumimstrazi los mismos 
profesores que lo han experimentado. 

Helos aquí. 
SE. D. GHESORIO ESCOLAR; 

Muy señor mío: Con mucha satisfac
ción he de decirle que en las muchas 
veces que he administrado el Jarabe 
iónico yodo-ferroso, que V. prepara, he 
obtenido muy buenos resultados, encon
trándole superior á todos los preparados 
ferruginosos conocidos hasta el día, es 
pecialmente para corregir la anemia i-dio 
pática, la consecutiva á hemorragias y fie
bres graves y la sintomática relacionada <m 
afecciones uterinas. 

Es un excelente aperitivo. 
Por su accipn especial sobre la era<d& 

sanguínea, modifica notablemente ciertos 
estados escrofulosos muy frecuentes en 
ios niños, los cuales lo toman sin la me 
ñor resistencia merced al gusto agrá 
dable que tiene, circunstancia muy dig 
na de tener en cuenta cuando se trata 
de la medicación paidopática. 

Suyo affmo, 

Fablo de Ahajo y Calvo, 
(Antiguo interno del Hospital de Sah 

Carlos) 
Deposito general para venta 

Fwmaeia de ESGQUP, 

Plaza da Pí im, i | Sa?gos. 

BALSAMO NEüKAfl 
RGumatismo, neuralt,- "«t 

gota, dolores de C a b ^ K l 

' ' « O Í 
nerviosos, c o ^ ^ ^ ^ 
terceduras y toda 1 M 

zadas. 

Latfeuralgine curaíosí. 
Con una sola fricción es In 0r*3 
ponto alivio ó curac^ rad^Sv-

La NenraJgiae cura ] 81 • 
momento que se aplica al S r ^ l 
•n como por encanto. 

El dolor atormentador es • 
sámente v enrnHn « lívJíído 

ra como por encanto. 
El dolor atormentaaor es « i - • 

neamente y curado en noem. 5? 
mo JSeurafgitie. ^ ^ m i 

La popularidad «reciente ( ^ i 
es una prueba de sus excelen • ^ 
superiores. Es la medicina f a w / 
dicos para curar los dolores Z M 

LaWeura)gme eonquisU e ^ I 

Por 

Higiene Medicine C.o 

3 , C o l e m a n St. Loi 

De venta en las principales 
droguerías. 

M A T Í A S L O P E 
MA L RT n - E S G O R I h L 

Especialidad en bombones de ehoeolate con® 

finísima, caramelos salios, fondant y dulces 

De venta en todíis ias p r i u c i p a i e s c o n í l t o r i a s de esl 

Depósito central: (DORTF^ñ, 25. 

PAKA 

Í W B ^ S S x m v m m m 

8é r^cib^ji ®a la ímpren-
| ta ds mis períódioo kasU 
| las cu^lro d® la tard*. 

¿ Ha pasado usted por esta experi
encia? ¿Se siente usted tan cansado 
por la mañana como por la noche ? 
¿ Se lo hace cuesta arriba el emprender 
cualquier trabajo ? ¿ Siente usted fla
queza de fuerzas y depresión de ánimo? 
Si es así tiene usted la sangre empo
brecida y acuosa ú infestada de im
purezas. ¿ Por qué no expeler estas 
impurezas y enriquecer la sangre y 
devolverlo el rojo do la salud ? 

Zarzaparrilla 
de l D r . A Y E R 

reaKza todo esto. Limpia y depura 
la sangre y le comunica nueva vitali
dad y fuerza. 

Una persona prominente, residente 
en la cmdad do Madrid, escribo: 

üemos tomado su Zarzaparrilla en 
nuestra familia por muchos años y no 
estaría sin ella. Solía padecer de 
granos y erupciones cutáneas acom
pañadas de una gran fatiga y debilidad 
general, lan enfermo estaba que no 
podía atender á mis negocios. Pero 
la Zarzaparrilla del Dr. Ayer me res
tableció por completo. Desde enton
ces so la he administrado á mis niños 
por vanas dolencias, y siempre ha de
mostrado su eficacia 11 
Pildoras del Dr. AYEJt, Azucaruda., 

Jíil Mejor Purgante, 

DE U 

Compañía 

1.6 
(! he üre^ham Life ASSUMDW Sociel) 

F U N D A D A E N L O N D t ^ S E ^ 

y establecida legalmontc ea Kspana^ 

teje 

ele 

E 

B0l( 

Pólizas indisputables 
Beneñcioa capita 

S E G U R O S Sí B ^ L ^ I 1 

Y EENTAS VITAIrlC^I laf 
íor 

Primas muy mociŝ  r 
Con la participación en el| 

ciento de los beneficios, iom 
dos en esta Compañía gozan ^ 
las ventajas que les podía om . 
Sociedad mutua sin esti 
sus responsabilidades. 

L a Gresham tiene co^^ 
el depósito exigido 
fiscales como garaBtia i-
Asegurados en ^P3^*..ní ^ 

SUCURSAL ESPA^! 
Calle delAlcalS 

Delegados W j g 

' i -

congadas, señores D 

" ¿ S e c t o r . D - B a ^ 
Oficina: Sombrerería J " ^ 

Agente en Buidos, i ' -
moranoJ.ain-Calvo^ 

FÁBRICA DE LIBROS 
P A R A B A N C 1 , C O M E R C I O , P E B R O C A K B 1 ^ 5 ' 

D I A R I O S , M A Y O R E S C U E N T A S C O R B 1 * fe . D I A R I O S , M A Y O R E S C U E N T A S C O R H 1 ^ 
T J ^ T ^ S 1 1 1 1 ^ 0 1 1 ^ » C O P I A D O R E S , A ^ V ^ 
R E G I S T R O S P A R A P A R T I D A S S A C B A ^ 

de9 
Talleres de encuademación y dorados; Svan 

a los senores Editores y e-isas libreras. 

RUFiNO S. GONZAÍ-0 
Huerto del Rey, números 2 V * 

la Llana esquina 

BURGOS 


